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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laí 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección del personal. 

I'.vmo. S e : El crecido número d¿ as-
]iir,inlL's del Colegio Naval militar que 
anualmente ascienden á Guardias marinas 
\m efecto del ensanche dado durante e 
último quinquenio á la dotación de aque,. 
establecimiento, si bien ha sido hasta 
ahora necesario para remediar en el me
nor plazo posible la escasez que hoy se 
«sperinienta de Oliciales subalternos del 
cuerpo general de la Armada, adolecerá 

escesivo dentro de pocos artos, según 
^cálculos mas razonables, aCreconfan-

el personal de dicha clase hasta tal 
I'11'"'", que después de cubiertas todas 
l*satenciones dvq servicio activo resullá-

r¿> previstas las eventualidades ordinarias 
Murante considerable sin colocación, 

alimentando progresivamente llegará 
y lo se procura desdi', ahora el remedio, 
ilconstituir un gravamen injustificable 
I^a el Erario y un embarazo para la mis-

\nuada. Con el fin de evitar tales 
invenientes, la Reina (Q. I). fi.): des-

de nir el ilustrado dictamen de esa 
junta consultiva y del Subinspector del 
l 0 ,egio Naval militar ' 

hasta dejar reducida su dotación al núme
ro de plazas señaladas en el articulo ante
rior. 

Arl. 4.° Para compensar la disminu
ción de probabilidad de ingreso que pe-a
ria sobre los pretendientes ya inscritos 
por la reducción de plazas ordinarias, so 
lija en i 5 y 16 años la edad mínima y 
máxima para ser convocados, en vez de 
a de II ¡r 14 que señala el reglamento 
vigente. 

Art. 5." Como consecuencia del en
sanche dadoá la edad máxima y á linde 
que se disminuya en cuanto sea dable la 
permanencia en el Colegio de los actua
les pretendientes á plazas ordinarias, y 
de que estén en debida proporción susco-
nocimientos al ingresar en el Colegio con 
los que se exigen en las oposiciones á [os 
opcionislas á plazas eslfaordinarias, sé 
someterán al exámeu de arimética todos 
aquellos (pie el dia del ingreso no hayan 
cumplido i í artos de edad; al de aritmé
tica y álgebraá los que en igual día cuen
ten mas de 14y menos de lóanos, y 
al de aritmética, álgebra y geometría á 
los que escedan de 15; debiendo tos que 
se encuentren en el segundo y tercer caso 
traducir perfectamente uno dé los idiomas 
francés ó inglés 

Arl. 0." "Seguirán en observancia los 
preceptos de la Real orden de s dé mar
zo de I86J para los casos en ^ue los 
j i re l endientes á quienes corresponda ser 
convocados no hayan cumplido la edad 
mínima. 

Art. 7.° Las edades mínima y máxima 
para los opcióñíslás á pía «ai eslrannlina-
rias so fijan en \7t y 17 artos, quedando 
on.vigOr todas las demás reglas estableci
das para la provisión de dichas plazas. 

Lo comunico á V. E. de Real orden 
para conocimiento de esa Corporación'. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 8 dC mavo de 1865.—Mata.—Se
ñor Presidente" de la Junta consultiva de 
Id Ármala. 

ha venido en re
solver lo siguiente: 

Articulo!.". 0ucda desd • esta techa 
ofensa la inscripción en las lisias de 
pendientes á plazas órm'riáriás del Co-
leS»<> Naval militar. 

Art. 2." La dotación del españolo 
wtablécimjento seretlgcirn desde i . ' de 
i M l l i l (» de. 18(31, '"hasta nueva delermiua-
fl01>> <"• I lo plazas de aspirantes, distri
buías en esta forma: 60 ordinarias, 
^o rd ina r i a s y 10 tic provisión I 
M a n d o ademá's subsistentes las cuatro 
JuP^nnmerarias con carácter de gralui-
, ! > que trata el art. 0." del reglamen
to actual. 
. A r t . 3.° Las convocatorias y oposi 

ciones para el ingreso en el Colegio se 
oprimirán por completo, ó se limitarán 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN< 

Subsecretaría.—Negociado ó 

Remitido á informe de la SecCion.(lc 
Estado y Gracia y Justicia del Consejó 
de Estaño el espediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Estella para procesará Nicolás 
Solero, guarda de campo de los pueblos 
de Lorca y Lacar, ha consultado 16' s¡-

dor al Juez de Estella la autorización que j 
solicito para procesar á Nicolás Sotero, 
guarda de campo de los pueblos de Lor
ca y Lacar. 

"Resulla: 
One Manuel Arquinariz acudió al Juz

gado esponiendo que en 9 de diciembre 
ultimo, al conducir un reharto lanar para 
el abasto de carnes de Estella, le salió 
al encuentro el referido guarda con una 
escopeta de dos cartones y le intimó por 
varias veces se volviese atrás, á lo que 
el denunciante se resistió, advirtiéndole 
que podía usar de su derecho; por lo 
cual Sotero se avalanzó á él, lomando la 
escopeta por la punta del cartón, y en 
ademan hostil le amenazo por tres veces 
con levantarle la lapa de los sesos si ha
blaba otra palabra, lo que llegó á aler-
rarleNiasta el punto de creer que peligra
ba su vida: 

\)ue el guarda en su indagatoria es
puso que en la referida lardo, al llegar 
el ganado conducido por Arquinariz sin 
llevar ninguna guia, como era su deber, 
observó que parte de él se introdujo en 
el monte de ambos lugares, y que al re
convenirle y mandarle hacer alto, con
testó que no le daba la gana, acompa 
fiando su contestación de frases indeco 
rosas: que habiéndole advertido que in
curría en pena, dijo que menlia: y que 
si no estuviese armado, que ya le hubie
ra roio la cabeza con el palo que llevaba: 
que saliese al dia siguiente al alto de 
Sarrea piara quitarle la vida: que solo 
entonces fué cuantío él le dijo que me
recía le rompiese ía barba con la esco
peta: 

Qué instruida la correspondiente su
maria -o averiguación del hecho denun
ciado, aparece, comprobado que ambos 
tuvieron algupas contestaciones, según 
las declaraciones de varios test igos , y 
entre ollas la de Jorge Aramendiá,, que 
dijo haber oido dos veces que Arquina-
¡z desaliaba á Solero: 

Que el Juzgado, de conformidad con 
c! Promotor fiscal, pídíó autorización pa
ra proceder contra Sotero por creerle 
comprendido en el arl. 5Q0 del Código 
penal: 

Que el Gobernador negó la autoriza
ción, fundándose con el Consejo provin
cial en que lejos de resultar el menor 
cargo contra el guarda aparece su buen 
comportamiento á pesar de las provoca
ciones del pastor. 

Visto el art. ¿500 del Código penal, 
une castiga á lodo empleado publico que 

apenando un acto del servicio come
tiere alguna vejación injusta contra las 

pula á Sotero, pues no existe prueba al
guna de que se escediese, á pesar de 
haber partido la agresión de Arquinariz; 

La Sección opinaque debe confirmarse 
la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á'V. S. muchos artos. Madrid 
15 de abril de 1865.—Rodríguez Vaa-
monde.—Señor Gobernador de la pro
vincia de Navarra. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

guíenle 
uÉxcnio.. Sr.v Esta Sección ha exa

minado el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Navarra ha nega-

personas: . , t . ¡ x 

Considerando que dich< articulo no 
es aplicable al caso presente, porque no 
aparece comprobado el cargo que se ím-

\(¡ua$. 

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección y con el parecer de la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos. 
Canales y Puertos, ha tenido á bien 
.autorizar á don Pedro y don Francisco 
Torres ara que, salvó el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
vechen las aguas déla riera de San Acisclo 
de Yellalta como fuerza motriz :e un 
molino arinero qü 1 intentan construir en 
e término del pueblo del ilsmp nompre, 
provincia de Barcelona, de'jiendósujetarse 
a las condiciones siguientes: 

1.a La dirección y perfil 'del cánc<¿ 
de la acequia y emplazamiento de la 
presa y molino serán los mismos que 
sertalan los planos espresados. 

2.* La altura de la presa será de un 
metro sobre el fondo actual del cauce, y 
se referirá á una roca que está señalada 
en la orilla derecha. 

5." Después de utilizadas las aguas en 
J movimiento del artefacto, se les dará 
salidaá la riera por mjetlio (le una acequia. 

4. a La caniidau de 15 lilros de agua 
por segundo que por termino medio lleva 
la riera en verano es la que se concede á 
dicho* interesados, y no podrán destinaría 
á liegos ni otros usOS que el movimiento 
del molino. 

'.').' Se ejecutarán las obras bajo la 
vigilancia del Ingeniero (¡efe de la oro-
\ incia. 

(>.' Esta autorización se entenderá 
caducada si no se hubiese dado principio 
á las, obras en el término de un arto. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y electos consignienl-s. Dios 
guaní 1 ;'; Y.'!. qiUchÓS artos. Madrid 'Míe 
mayo.de 18t>5.—.Moreno López.—Señor 
Director general de Obras publicas. 
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limo. Sr.: En vista del resultado del 
espodiente promovido por don Vicente 
Daroqui y don Tomás Calatrava, al tenor 
de lo prescrito en la circular de 20 de 
diciembre de 1 852; y conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección y por 
la Sección cuarta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (O. I). G.) en "uso de la facultad 
que le concede la ley dé 2» de jimio de 
1859, ha tenido á bien autorizar á dichos 
interesados para establecer la servidumbre 
de acueducto en un campo perteneciente 
á don Vicente Guillen con objeto de 
utilizar las afínas que loman de la ¡cequia 
de Ousia en el riego de terrenos ¡ue 
poseen en el término de Paterna, pro> incia 
de Valencia;.dcbienilo ejecutarse las obras 
con arreglo al proyecto presentado, y bajo 
la vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia referida. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consi.mentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 
de mayo del 865.—Moreno López.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y con lo 
informado por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
Puerlos. S. M. la lleina (O. 1). (i.i lia 
tenido á bien autorizará la Junta de aguas 
del término de Teresa para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, construya una presa en «'I cauce 
del rio de la Hoz, en el sitio denominado 
de Torcas, término de Zarra, provincia 
de Valencia, con objeto de aprovechar 
las aguas sobrantes de dicho rio en el 
riego de 19 hectáreas, 44 áreas y 75 
centiáreasde terreno; debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes: 

1 S e ejecutarán las obras con arreglo 
al proyecto presentado, y bajo la vigilancia 
del Ingeniero (¡efe de la provincia. 

2." La presa se establecerá donde se 
ha marcado en el plano, no elevándola 
mas que 76 centímetros sobre el lecho 
del rio, y refiriendo su altura, á un punto 
invariable de las inmediaciones para que 
en todo tiempo ^ueda ser comprobada. 

3.* No podrá destinarse el agua á 
otros usos que el especial para que se 
concede, 

4. a Si en el término de un ano no se 
hubiese dado principio á las obras, se 
entenderá caducada esta autorización. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y electos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 
de maye de 1865.—Moreno López.—Se-
úor Director general de Obras públicas. 

Vistas las espresadas cuentas rendi
das por el depositario mayordomo de 
propios, don Jacinto García", con fecha 
20 de enero de 1840, y elevadas á la 
aprobación de este Consejo en lin de fe
brero de 1851, previo el apremio de un 
comisionado al efecto. 

Vistos los documentos justificativos 
de dichas cuentas, la censura favorable 
del Ayuntamiento y el espediente ins
truido en el Consejo para su examen y 
ultimación. 

Vista la providencia gubernativa, fe
cha 18 de junio de 1858, por la que fue
ron aprobadas con las modificaciones si
guientes: primera, que se aumentasen al 
cargo rs. vn. 1457, por saldo á favor do 
losiondosen la cuenta particular decon-
tribueiones, y rs. \n. 287*27 por omisio
nes en los.productos de propios; y se
gunda, que se escluyeran de la'data 
reales vellón 510 por ésceso en los gas-
Ios de quintas, rs. vn. 808 por premio á 
los matadores de alimañas y 448*72 por 
coste de un refresco en el dia del Santo 
Patrón de la villa. 

Vista la demanda que, previa la opor
tuna consignación, ha deducido don Juan 
Ortega de la Fuente en la representación 
espresada, con la solicitud de (pie se 
aprueben las partidas á que se refieren 
los reparos, y se le devuelva en su con
secuencia la cantidad depositada. 

Vista la providenciado emplazamien
to al Promotor fiscal de Hacienda y Ayun
tamiento de la villa de Chinchón, la acu
sación de rebelrJía hecha por la parte 
adora, el auto de 12 de agosto último 
por el que se la hubo por acusada , v el 

>Íeilo 

SEGUNDA SECCIÓN. 

CONSEJO PROVINCIAL DE MADRID. 

Sentencia. 

En el pleito que ante este Consejo 
provincial pende entre partes, de la una 
don Joaquín Carretero, don Domingo 
Ruiz, don Pedro Diaz y don Eusebio Or-
telano, individuos que fueron del Ayun
tamiento de Chinchón en el pasado año 
de 1840, y I). Mauricio Orliz de Zarate, 
como heredero de su difunto padre don 
Francisco, concejal que fué en dicho 
año, vecinos todos de la citada villa, y 
representados por don Juan Ortega de lá 
Fuente, demandante, y de la otra el 
Ayuntamiento de la misma y el Promo
tor fiscal de Hacienda pública, demanda
dos, en rebeldía, sobre que se deje sin 
efecto la providencia gubernativa por la 
que se aprobaron las cuentas de propios 
del referido año, en cuanto por ellas se 
les declaraba obligados al reintegro al 
fondo municipal de rs. vn. 5.484'o7. 

Vistos: 

de 12de.setiembre, recibiendo el pleito 
á prueba por término de «punce dias. du
rante el cual ninguna se ha practicado. 

Vista Ja certificación estendida para 
mejor proveer, por la que se acredita 

3ue ni en la cuenta del Alcalde, ni en la 
el depositario, ni en la particular de 

contribuciones del siguiente año de 1850 
se halla incluido el saldo de reales vellón 
1450'07, que resultó sobrante en la de 
contribuciones de 1849. 

Vis lo el real decreto de 5 de mayo 
de 1854, que en su art. 51 dispone que 
no se abonen en sus cuentas á las justi
cias de los pueblos las cantidades que 
hayan satisfecho por premio á los mata
dores de animales dañinos, si no presen
tan en la capital de provincia las estre-
midades ó pieles de dichos animales. 

\isla la Real orden de 8 de junio 
de 1847 que faculta á los Consejos de 
provincia para que en la ultimación de 
cuentas municipales atrasadas puedan 
admitir las partidas de gastos no autori
zados ó de fondos dislraidos, cuando no 
se descubra malversación ni mala fé y se 
justifique la necesidad que haya obligado 
á destinar dichos fondos á objetos distin
tos de los que constituían el respectivo 
presupuesto de gastos municipales. 

Respecto á la omisión en el cargo de 
reales vellón 1450*07, que resultan so
brantes de la cuenta de contribuciones: 

Considerando que en la cuenta de 
contribuciones resulta un saldo de rea
les vellón 1457 á favor de los fondos 
municipales, y que ese saldo no figura 
como ingreso ni en la de contribuciones 
de 1850, ni en las de propios de 1849 
y 1850. 

Considerando que lejos de justificar 
los demandantes que dicha cantidad se 
invirtiese en el pago á la Hacienda del 
20 por 100 de propios, eorao alegaron al 
contestar los reparos, aparece en dicha 
cuenta por manifestación del depositario 
que «la razón de existir ese sobrante era 
el haberse dejado de pagar el 20 por 100 
á causa de estar payado de mas en años 
anteriores. 

Respecto á la omisión en el cargo de 
reales vellón 287*78 por omisiones en 
los productos de propios: 

Considerando que no se ha mostrado 
razón legítima para dejar de incluir en 
el cargo las rentas de dichos bienes in

cluidos como de propios en el apeo de 
1848, y que tampoco se ha justificado 
que á virtud de reclamación de terceros 
se rectificase respecto á ellos de orden 
superior el referido apeo. 

Respecto al reparo de rs. vn. 510 por 
esceso en los gastos de quintas: 

Considerando que por los motivos que 
se alegan y el número de entregas par
ciales (pie "hubo en dicho año'puede de
clararse de abono la partida reparada, 
.con esclusion de los rs. vn. 220 que se 
datan por coste de bagajes para los 
quintos, cuyo gasto ni se halla autorizado 
ni puede autorizarse. 

Respecto al reparo de rs. vn. 808 
por premio á los matadores de animales 
dañinos: 

Considerando que si bien el gasto se 
halla justificado no consta se hayan pre
sentado en el Gobierno de provincia las 
estremidades ó pieles de las alimañas, 
formalidad que para que sea de abono 
exige taxativamente el Real decreto de 
5 de mayo de 1854, con arreglo al cual 
fué debidamente reparada aquella par
tida. 

Considerandoque esta formalidad, aun
que inescusable de todo punto en las cuen
tas que se rinden y censuran periódi
ca y Oportunamente, puede dispensarse 
por los Consejos prounciales en virtud 
de la citada Real orden de 8 de junio de 
1847 en la ultimación de las atrasadas 
cuando el gasto so halla acreditado y no 
cabe por consiguiente en los cuentadan
tes malversación ni mala fe. 

Respecto á losrs. vn. Ü8'24 inver
tido.-» en un refresco el dia de San Roque: 

Considerando míe este gasto no se 
halla presupuestado ni reúne todas las 
condiciones que la Real orden de 8 de 
junio de 1847 exije para que en la ulti
mación de.cuentas atrasadas ¡Hiedan ser 
admitidas las partidas de gastos no auto
rizados ó de fondos dislraidos. 

El Consejo provincial falla. Que debe 
declarar y declara. Primero: Que son de 
abono á los Concejales y Depositario de 
1849 las partidas reparadas de reales 
vellón 290 por esceso en los gastos de 
quintas y rs. vn. 808 por premio á los 
matadores de alimañas, mandando que 
ejecutoriada que sea esta sentenciase les 
devuelva su importe j de la mayor suma 
que tienen depositada á las resullas de este 
pleito, y segundo: que no son de abono á 
dichos responsables las partidas repara
das de reales vn. 1450,9 por omisión en el 
cargo del saldo de la cuenta de contribu
ciones; rs. vn. 287'27 por bajas injusti
ficadas en los productos de propios; rea
les vellón 220 por bagajes para la conduc
ción de los quintos á la capital y reales 
vellón 448'72 invertidos en un refresco. 
Asi por esta sentencia definitiva que se 
notificará por cédula al Promotor Fiscal 
de Hacienda y por despacho al Ayunta
miento de Chinchón, se fijará por edictos 
y se insertará en el Boletín Oficial de la 
provincia lo pronunció y mandó el Consejo 
provincial de Madrid en sesión de 8 de 
abril de 1865, a que asistieron los seño
res don Alejandro Ramírez de Villa t r ru -
lia, don Vicente de Soto y Ginnesio, don 
Blas Diaz Mcndivil, don Ángel Echaleou 
y don José Marín de t a r a , y lo firma el 
señor Vicepresidente, conmigo el Secre
tario, de que certifico.—Alejandro Ramí
rez de Villa Urrutia.—Joaquín de Pala
cios V Arabct, Secretario. 

Publicación.—Leída y publicada la 
anterior sentencia en 15 de abril de 1865 
por el señor don Alejandro Hamircz de 
Villa Urrutia, Vice-presidenle de este 
Consejo provincial.hallándose celebrando 
audiencia" pública, de que certifico.—Joa
quín de Palacios y A ra bel, Secretario. 

Madrid 15 de abril do 1865.—El Se
cretario del Consejo provincial, Joaquín 
de Palacios y Arabet. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 1 U D I I 

ID 

Secretaría.—Negociado 5.°—/>.,„• 
territonal. **» 

Los vecinos de Daganzode Abaio h* 
¡citado la segregación del l A r i » ; J a.n solicitado la segregación del término,' 

este ( pueblo de la villa de Daganzolte 
1 ; i Ajal-
anterior-

Arriba y su nueva incorporación á Vi
vir, al que ya ha pertenecido anterior 
mente, y en su vista he. acordado prevíl 
nir nnr medio t\o Ostíi p.iivnilor •'• l— » 

yo ¡IV un
tamientos limítrofes informen en ef pre
ciso término de quince dias cuanto se les 
ofrezca v parezca, ya sea en favor ó en 
contra de la pretensión de que se trata 
invitando al propio tiempo á lodos los nL 
teresadOS en este asunto á aue en jgual 
término espbngan á este Gobierno de 
provincia lo que crean conveniente. 

Madrid 12 de mayo de 1865.—Du
que de Seslo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esla provincia, ln$-
| pectores de vigilancia. Guardia civil v 

demás dependientes de mi autoridad, 
1 procederán á la busca y captura del sol-
' dado desertor del batallón de cazadores 

de Arapiles, Manuel Cristóbal Martín, 
cuyas señas se espresan á continuación, 

¡ debiendo darme conocimiento de este set-
^cio. 

Madrid 16 de mayo de 1865.—Du
que deSesto. 

Estatura un metro, 650 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos azules; nariz re
gular; boca regular; barba nada; su aire 
gracioso; su frente espaciosa, y produc-

¡ cion noble. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del sol
dado desertor del batallón de cazadores 
de Arapiles, Domingo Gutiérrez Pérez, 

| cuyas señas se espresan á continuación, 
debiendo darme conocimiento de este ser
vicio. 

Madrid 16 de mayo de 1865.—Du
que de Seslo. 

Estatura un metro, 646 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos pardos; nariz re
gular; boca id.; barba id.; su aire regu
lar; su frente id., y producción buena 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.°— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Al
calde Presidente del cantón de Argan-
da, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por el mismo en dicho 
cantón, en el primer trimestre del ano 
aclual, á fin de que por los pueblos del 
cantón, en el término preciso de ocho dias, 
se espongan las reclamaciones que tengan 
por convenientes; previniéndoles que pa
sado que sea dicho término sin haber he
cho reclamación alguna, se procederá * 
su liquidación y á los demás efectos con
siguientes. 

Madrid 7 de mayo de 1865.—El D«" 
que de Seslo. 
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SESTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional dfi Villa El Prado. 

Relación en que se espresan los efec
tos que constituyen los danos ocasiona
dos a Anlonio Carrasco, vecino de Villa 
Él Prado el 1.° de. abril de 1858, por 
efecto de la guerra civil, cuya indem
nización tiene solicitada, y se publica 
para mié en eumplimiento de lo mandado 
en la ley de 9 de abril de 1842, los que 
puedan decir en contra, tanto respecto á 
la veracidad del hecho, como respecto á 
quién sea el responsable, y si el intere
sado ha sido indemnizado en todo ó parle 
de su .importe, lo manilieste al señor Al
calde en el término de veinte dias, con
tados desde esta publicación en el Bole
tín Oficial, á saber: 

Una casa en el sitio del Cerro, 5500 
reales. 

Villa el Prado 5 de mayo de 1865.— 
Feliciano Andrino. 

Relación en que se espresan los efec
tos míe constiluyen los danos ocasiona
dos a Javier Cepeda, vecino de Villa el 
Prado, el i." de abril de 1858 por efecto 
de la guerra civil, cuya indemnización 
tiene solicitada, y se publica para que en 
cumplimiento de lo mandado en la ley de 
9 de abril de 1842, los que puedan decir 
en contra, tanto respecto de la veracidad 
del hecho, como respecto á quién sea el 
responsable, y si el interesado ha sido 
indemnizado en todo ó parle de su im
porte, lo manifieste al señor Alcalde en 
el termino de 20 dias, contados desde es
ta publicación en el Boletín Oficial, á 
saber: 

l n caballo que se llevaron, 600 rs . 
Villa el Prado 5 de mayo de 1865.— 

Feliciano Andrino. 

Relación en que se espresan los efec
tos que constituyen los danos ocasiona
dos á Ángel San Pedro, vecino de Villa 
el Prado, el 1.° de abril de 1858, por 
efecto de la guerra civil, cuya indem
nización tiene solicitada, y se publica 
para uue en cumplimiento de lo mandado 
en la ley de 9 de abril de 1842, los que 
"•ledan decir en contra, tanto respecto 
« la veracidad del hecho, como respecto 
á quién sea el responsable, y si el intere
sado ha sido indemnizado en todo ó par
te de su importe, lo manifieste al señor 
Alcalde, en el término de 20 dias, conta
dos desde esta publicación en el Boletín 
Oficial, á saber: 

Una casa en el barrio del Cerro, 4500 
reales. 

Villa el Prado o de mayo de 1865.— 
eliciano Andrino. 

tos 
dos 

Relación en que se espresan los efec
tué constituyen los danos ocasiona-
a Tomás Parro, vecino de Villa El 

Prado, en 1." de abril de 1858, por 
efecto de la guerra civil, cuya indemni
zación tiene solicitada y se publica para 
que en cumplimiento de lo mandado en la 
ley de 9 de abril de 1842, los que pue
dan decir en contra, tanto respecto á la 
veracidad del hecho, como respecto á 
quién sea el responsable y si el interesa
do ha sido indemnizado en lodo ó parte 
de su importe, lo manifieste al señor Al
calde en el término de veinte dias, con
tados desde esta publicación en el Boletín 
Oficial, á saber: 

Una casa en el barrio del Cerro 9000 
reales. 

Villa el Prado 5 de mayo de 1865.— 
Feliciano Andrino. 

Relación en que se espresan los efec-

5 
I 
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tos que constituyen los daños ocasiona
dos a Manuel Mondes, vecino de Villa El 
Prado, el i.° de abril de 1838, por efec
to de la guerra civil, cuya indemnización 
tiene solicitada y se publica para (rae en 
cumplimiento de lo mandado en la ley de 
O de abril de 1842] los que puedan de
cir en contra, lanío respecto á la verán 
cidad del hecho, como respecto á quien 
sea el responsable, y si el interesado ha 
sido indemnizado en todo'ó parle de su 
importe, lo manjliesle al señor Alcalde 
en el término de veinte dias, contados 
desde esla publicación en el Boletín Ofi
cial, á saber: 

Una casa en el barrio del Cerro, 5000 
reales. 

Villa el Prado 5 de mayo de 1865.— 
Feliciano Andrino. 

en pública subasta en la villa de Torre
jon ile Ardoz, por el primer ano econó
mico que dará principio en primero do ju
lio próximo, v concluirá en 50 de junio 
de 1804, bajo el tipo de 6446 rs. 20 cén
timos, el arbitrio municipal de peso y 
medida de uso voluntario, estando seña
lado para sti.s dos remales los domingos 
24 y 51 del actual, de diez á doce desutf 
mañanas, en la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do liciladores. 

Torrejon de Ardoz 11 de mayo de 
18G5.—El Alcalde, Simón Carrieuo.-

Alcaldía constitucional de Vallecas. 

El Ayuntamiento de Vallecas, autori
zado por la superioridad, arrienda en pú
blica subasta el arbitrio municipal del pe-

mingo 
ñaña, en su casa consistorial, bajo las 
condiciones que estarán d manifiesto. 

Vallecas 12 de mayo de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Romualdo Gómez. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Para la subasta en arrendamiento de 
las casas taberna y aguardentería de es
tos propios, destinadas á puestos públi
cos, en el año económico de 1865 y 1864, 
se han señalado los dias 1 7 y 24 del ac
tual, á las diez de su mañana, en la sala 
capitular, bajo los tipos y condiciones que 
existen de maniliesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Vicálvaro 15 de mayo de 1865.—El 
Alcalde constitucional. Máximo Moreno. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

Con autorización competente del es-
celenlisimoseftorGobernador.se arrienda 
en pública subasta en la villa de Torre
jon de Ardoz por el primer año econó
mico que dará principio ;MI primero dejulio 
próximo \ terminara en 50 de junio de 
1864, la casa carnicería, perteneciente A 
estos ¡a-opios, habiendo señalado parasus 
dos remates los domingos 24 y 51 del 
corriente, de diez á doce de su mañana, 
en la casa consistorial, bajo el tipo de 
854 rs. 40 cents, y pliego de condiciones 
que estará de maniliesto. 

Lo que seanuncia al público llaman
do liciladores. 

Torrejon de Ardoz 11 de mayo de 
1865.—El Alcalde, Simón Carriedo. 

Con autorización superior se arrienda 
en pública subasta en la villa de Torre
jon de Ardoz, por el primer año econó
mico que dará principio en primero de 
julio próximo y concluirá en .~»0de junio 
dé 1864?; bajo el tipo de 4000 rs., el ar-
bili io del derecho <!<• degüello de rases en 
el matadero público, estando señalados 
para sus dos remates los domingxs 2't y 
51 del actual, de diez á doce de sus ma
ñanas, en la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ina-
aí tiesto. 

Lo que se anuncia al público llaman-
de l i d i a d o r e s . 

Torrejon de Ardoz II do mayo de 
1865.—El Alcalde, Simón Carriedo. 

Con autorización superior se arrienda 

Alcaldía constitucional de Estrmerá. 
• 

Por lérmino de ocho dias, se halla 
espuesto al publico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento el apéndice al 
ami laramienlo de riqueza que ha de ser
vir de base para la contribución territo
rial de este distrito municipal, en el año 
económico de 1865 á 1864, y dentro de 

reclamaciones 
Dienten 
mayo de 1865.— 

Mariano Oliva. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de esla villa, el 
amillaramienlo que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de la 
misma en el año económico de 1865 .y 
1864, para que dentro del término de 
ocho dias puedan presentarse las recla
maciones de agravios, pasado el cual no 
serán oidas. 

Vicálvaro 15 de mayo de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Máximo Moreno. 

alcaldía constitucional de Fuencarral. 

l-stá de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento de este pueblo por 
termino de ocho dias, para su examen 
por los contribuyentes, el borrador del 
apéndice del amillaramiento que ha de 
servir de base para la distribución indi
vidual de la cuota de. contribución de 
inmuebles que corresponda á este mencio
nado pueblo en el próximo año económi
co, á lin de que los interesados puedan 
reclamar de agravio en dicho periodo, 
pasado el cual no serán o i dos. 

Fuencarral lo de mayo de 1865.— 
El Alcaliie, Serapio Magano. 

861 o arrobas de carbón. 
107 vacas, que componen 45.528 

libras de peso. 
571 carneros, que hacen 0.577 li

bras de id. 
194 corderos que hacen 4.524 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el (lia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de .82 á 85 rs. arroba, y 

de 50 á o2 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 

a 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 lj2 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60á 62 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba. 
Aceite, de 62 á 64 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 28 á 00 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 625 fanegas. 
Quedan por vender 247 

Precio máximo... 55 
ídem mínimo 48 
Ídem medio 51,56 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 17 de mayo de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Alcaldía constitucional de Moralzar¡sal. 

Se halla rectificado y puesto al público 
por término de ocho djas, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el padrón de 
riqueza que ha de servir de pase para 
la derrama de la conlribuciou territorial 
del año económico. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes de su término jurisdiccional para 
que en dicho plazo hagan las reclama
ciones que crean justas á la Jui.la peri
cial, basado el cual np serán oidas. 

Mora|zai4al l í de mayo de 1865.— 
El Alcalde. Pedro.Solí. 

Al.CAl.niA-COUKEUIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la de. mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

1650 fanegas de trigo. 
1858 arrobas de harina de id. 

ídem hipotecarias del de n 

Alar del Hcy á Santander, con inE i1 d * 
6 por 100 reembolsables por ¿ H 8 * * 

157 li* por 100, id., 10.400. ° 8 ' * 
Acciones de la compañía doi r« 

carril de Ciudad-Real á Badajo/ fe 
cado, 1881. J NHU 

Ídem del ferro-carril de Patena i 
Ponferrada, ó sea del Noroeste Z i> k 

pana, id., 1900. U* E S -
C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-15 n 
París á 8 dias vista, 5-25 p. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA SELECTA. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art. 21 de la ley vigen
te de minas, s« requiere por segunda ver 
á los socios insolventes, para que dentro 
del término de quince días, contados des
de la f cha, se sirvan entregar cu la Teso
rería de la misma sociedad, sita en la ca. 
lie doS»n Cayetano, n ú m t t o 6 , el iuipor-
te de seis dividendos de 10 reaies por ac-
con, girados hasta fin de abril último. 

Socios que .s¡; encuentran en eMe caso: 
D. Ángel Rcpis". I). Pelayo R >a>on. ü. José 
Diaz Mdlau, D. Victoriano Palacio, D. Fran
cisco de P. OUina, don Ramón O/ores, don 
Vicente Buendin,dnñii Carmen Castillo, don 
Maiiui 1 Caldeyro, don Rafael Crespo, don 
Rafael Blanco Alcalde, (\<u Federico Bar-
nal, don Julián Gil, don Francisco Larral-
de , don Valentín León de S'»ri i . don Ra
món Muela, don Francisco Tejero, don 
Juan Suarcz Monje, don José María Sán
chez, don Eduardo SuarÉfc de Negron, 
don R u i n a n Rtiiz, «Ion Ceforino Serra
no, doña Justa de Ángulo, don Manuel 
Rodríguez Alvarez, don Félix Buíila, doa 
Eduardo Rivadeneira, don Juan Camaño. 

Madrid 17 de mayo de 1865. —Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 
Juan Fernandez Riguciro.—584. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 10 de mayo de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 52-90. 

ídem diferido, id.,48-90. 
lleuda amorlizablo de primera clase 

no publicado, 50. 
ídem de segunda clase, id. 24. 
ídem del personal, id.,' 24-40. 
Acciones de carreteras, emisión do 

1." de abril de 1850, dea4000rs., 6 por 
100 de interés anual, id., 97-15 d. 

ídem de á2000rs. , id.,07-75 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2000 r».j id;, 102-25 d. ' 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 rs., id,, 100-75 d. 
Ídem d e l . " de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 98-50 d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 98-50 p. 
. ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112-15 p. 

; Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, ¡d., 98. 

Acciones del Raneo de España, no pu
blicado, 218 d. 

ídem dó la Sociedad Española Mer
cantil ó Industrial, id., 2700d. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
ídem, 2900 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 1080 d. 

Administración general de la Casa y pi
tados del escelentísimo señor Duque de 
Osuna y del infantado, calle fie Don 
Pedro, número 10. 

Se venden en pública y doble subasta, 
cinco olivares, .silos en el lérmiuode 
la villa de Tórtola, provincia de Guada-
lajara, que en junto hacen un total de 
6§44 olivos;cuyo acto tendrá lugar el dia 
20 del actual y hora de la una de su tar
de, en las oíicinas centrales de dicho es
celentísimo señor, en esla corle, yenÁ 
administración local de la ciudad deGua; 
dalajara, en cuyas dependencias podrá 
verse el pliego de condiciones. 

Madrid 1.° de mayo de 1865.—W 
administrador general", Joaquín de Ro
bledo. 

A LOS AVINTAMIEiNTOS. 

La agencia general central de loia 

clase de negociosque se acaba deinstól?' 
en esta corte, Puerta del Sol, núm. 10. en
tresuelo, se ocupa muy^particulanncnie 
de los amillaramienlos y reparlimienios 
de los pueblos de la provincia, garantú^* 
do á estos de lodos los gastos y perjuicio» 
que les puedan sobrevenir re9 pecio á ¥ 
comisiones y encargos confiados por 
Alcaldes y particulares á esta agencia, f i 

el supuesto de falla de cumplimiento v 
parto del agente, teniendo para el cíe 
un capital mayor de 20.000 duros 

Madrid 8 'de mayo de lSüo 
Agente, Antonio Domenech. 

.El 
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